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RESOLUCI6N No.27-1/2014.- Sesión No.3503 del 23 de enero de 2014.- EL
DIRECTORIODEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, I

1: ~
CONSIDERf.NDO: Que ,mediantela ResoluciónNo.525-12/2013del 5 de diciembre

i de 2013 se autorizó el procedimiento~de Contratación Directa
1 No.23/2013 con la empresa Electróni~ Triple A, S. de R.L. de
i cv. I para la prestación de los se~.'!i~· de mantenimiento

1

1 preve~tivoy correctivodel Sistema~~to .C~rrado(CCTV) y
del $Istema de Alarmas d~IO ~~IOS principal y anexo y

I sucursales del Banco Cen Hohduras ubicadas en las
ciudadesde San Pedro ~ a Ceiba~ Choluteca,por el término

1

I de un (1) año, apro' se para tal efecto las especificaciones
técnicasy condi . de contratación¿prrespondientes.i i ~ ~

CONSIDERANDO: Que I de dormidad con las es~cificaciones técnicas y
I condiciones de contratación del precitado proceso, la empresa
1 ElectrónicaTriple A, S. de R.L. de c.y. presentó su oferta por

.

1 valor de doscientos setenta y nueve mil cuarenta y un lempiras
1 con ~eintiocho centavos (L279,041.28)Jque incluye la cantidad
1 de veintinueve mil ochocientos noventa y siete lempiras con
I veintiocho centavos (L29,897.28) po~ concepto de impuesto
I SObr¡ventas. i

CONSIDE~NDO: Ouejen observancia de lo dispuesto e~ el Reglamento de la Ley
i de Contratación del Estado se procedió a negociar la oferta

presentada por la empresa oferente y así obtener las
condiciones más ventajosas para la Administración, dando lugar
a que dicha empresa presentarai una nueva propuesta
económica por valor de doscientós treinta y siete mil
ochocientos cuarenta lempiras (L237,~0.00), más la cantidad
que! corresponda por concepto de ~impuesto sobre venta ,

Una peque~a decisión puede cambiar la economía I
[Ahorra energía y combustible hoy! I
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CONSIDERANDO:

\

: i
obteniéndose en consecuencia una di$minución en el valor del
servicio de cuatro punto Cincuenta y cuatrp por ciento (4.54%) en
relación con la oferta inicialmente presentada.

i i
Que mediante el DeCreto Ejecutivo 1 No.PCM-056-2013, el
Presidente de la República, a través dejnota Pres.037/2013 del
27 de diciembre de 201'3, autorizó a esta Institución para que
ejecute sus planes operativos, en vista de que la misma opera
con recursos propios y que la ejecución ~e los mismos no afecta
de ninguna manera los recursos del presupuesto nacional.

, 1

, i
Que de acuerdo con lo e~tablecido en la!Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento~ excepcionalmente podrá darse inicio a
un procedimiento de contratación sin que conste la aprobación
presupuestaria del gasto"'•.,,1 pero,eatd, no podrá suscribirse sin
el cumplimiento de este requisi odo 110 cual será hecho del
conocimiento previo del ¡nteres. I

,"-t" I
Que según la informaCiÓn!, """-1orcionada',!por el Departamento de
Presupuesto, mediante m rándum P~ESUP-083/2014 del 14
de enero de 2014, e,,~ anco ha prevlsto re~ursos en su
Presupuesto de Ingreaos y Egresos para el ano 2014 para
contratar los servicio~ referencia, para! lo cual deberá afectarse
el objeto especifi del gasto 2339Q.000 "Mantenimiento y
Reparación de O Equipos" 1 que se administra a través de la
Cuenta NO.5 000q8 "Mantenimiento y Reparaciones
Menores de S' ma de Seguridad". I

I I
I '

Que la Gerencia, con ba~e en el informe! del Comité de Compras
y oida la opinión del Departamento Juridico, recomienda a este
Directorio adjudicar la :Contratación Djrecta NO.23/2013 a la
empresa Electrónica Triple A, S. de R.L. ~e C.V.

i,
Con fundamento en los articulos 76 d~ la Ley General de la
Administración Pública; 23, 38 numeral 5) y 63 numeral 4) de la
Ley de Contratación del Estado; 39 y 171 de su Reglamento y 6 Y
16 de la Ley del Banco Central de Hondqras,

,
I

RESUEUVE:
I

. I I

1. Adjuqicar la Contratación Directa No.23(2013 a la empresa Electrónica Triple A,
S. d~ R.L. de C.V. para la prestación de los serVicios de mantenimiento
prevéntívo y correctivo del Sistema de ~ircuito Cerrade' de Televisión (CCTV) y
del ~istema de Alarmas de los edificios principal y anexo y de las sucursales

M Una pequeña decisión puede cambiar la economla I

.' ¡Ahorra energia y combustible hoy!
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Bando Central de Honduras ubicadas en las ciudades;de San Pedro Sula, La
Ceib~ y Choluteca, por el término de un (1) año, por valpr de doscientos treinta y
siete! mil ochocientos cuarenta lempiras (L237,840.0Q), más la cantidad que
corresponda por concepto de impuesto sobre ventas. ~

: I \

i I s
2. Cornunlcar esta r~s9lución a la empresa Electró~le A, S. de R.L. de cv.

para¡los fines pertinentes. ~)..~ ~

3. +r a la Geren'i"'paraq~ contrato~pondiente.

4. la Pies resolu~~n vigenciaa partirdee1fecha.
f

HUGO D'f'\VlIQL

Secreta
IVC

eJ subgerencias .
Departam~nto de Adquisiciones y Bienes Nacionales
Departam~nto de Auditorla Interna
Departamento Juridico
Departamento de Presupuesto

¡

I

Una pequeña decisión puede cambiar la economía
¡Ahfrra energía y combustible hoy!
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InO' jIntoni1¡J 'l(afaty 9r1.em(oza
Representarite Legal de I

ElectrónicalTriple A, S. d~ R.L. de C.V.
Ciudad I ¡

1 J
¡ g

Estimado ingeniero Kafaty: f~
¡ ~)
I f]

El lnfrascrito Secretario del Directorio del Banco Central de~Honduras transcribe a
usted la Resolución No.27-1/2014 de esta Institución, que literalmente dice:

1 i ~

«RESOLUCiÓN No.27-1/2014.- Sesión No.3503 del 23 dé enero de 2014.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

I I
¡ I

CONSIDERANDO: Que mediante la ResoluciónNo.525-12/~013del 5 de diciembre
de 2013 se autorizó el procedimiento[de Contratación Directa
NO.23/2013 con la empresa ElectróniC9lTriple A, S. de R.L. de
C.v. I para la prestación de los servicios de mantenimiento
prev~ntivoy correctivodel Sistemade C:lrcuitoCerrado (CCTV) y
del Sistema de Alarmas de los edifidi.·<{o\~'ncipal y anexo y
sucursales del Banco Central de 1\.~ras ubicadas en las
ciudades de San Pedro Sula ~'ee,pa y Choluteca, por el
término de un (1) año, ~ándOs.e para tal efecto las
especificaci.ones téc!JJi.$~ y condi9o..nes de contratación
correfpondlentes'o.Q~~ ¡
Que 1 de ~idad con las espJcificaciones técnicas y
condicione~O~ntratación del precita,~oproceso, la empresa
ElectrónicaTriple A, S. de R.L. de C.V,.presentó su oferta por
valor!de doscientos setenta y nueve m~ cuarenta y un lempiras
con veintiocho centavos (L279,041.28),~que incluye la cantidad
de veintinueve mil ochocientos novenla y siete lempiras con
veintipcho centavos (L29,897.28) por] concepto de impuesto
sobrEfventas. '

! '.:

Que en observancia de lo dispuesto enjel Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado se procedió a negociar la oferta
presentada por la empresa ofere~Je y así obtener las
condlclones más ventajosas para la Administración, dando lugar
a que dicha empresa presentara ~una nueva propuesta
económica por valor de dosclentos treinta y siete mil
ochocientos cuarenta lempiras (L237,S,40.00),más la cantidad
que [corresponda por concepto de impuesto sobre ventas

~

CONSIDE~NDO:
I

I
CONSIDERANDO:

¡
I! ..
!I 'l. i\
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obteniéndose en consecÚencia una dis~inución en el valor del
servicio de cuatro punto ¡cincuenta y cu.tro por ciento (4.54%)
en relación con la oferta inictalmente presentada.

I !
I I

Que mediante el Decreto Ejecutivo INo.PCM-056-2013, el
Presidente de la República, a través de hota Pres.037/2013 del
27 de diciembre de 2013, autorizó a e~ta Institución para que
ejecute sus planes operativos, en vista ~e que la misma opera
con recursos propios y q4e la ejecución de los mismos no afecta
de ninguna manera los recursos del presJpuesto nacional.

! '1
I :1

Que de acuerdo con lo establecido en la I-ey de Contratación del
Estado y su Reglamento,' excepclonaímebte podrá darse inicio a
un procedimiento de contratación sin que conste la aprobación
presupuestaria del gasto, 'pero el contratoino podrá suscribirse sin
el cumplimiento de este l. requisito, todo '.ilo~al será hecho del
conocimiento previo del interesado. ,1

, ~
Que según la informació~ proporcio.a.~~por el Departamento de
Presupuesto, mediante m.:.em~rá ~mP'lESUP-083/2014 del 14
de enero de 2014, el! S ha previsto recursos en su
Presupuestode Ing~"" grasos ~ra el ano 2014 para
contratar los servicios .• ferencia, para]o cual deberá afectarse
el objeto es~ eel gasto 23390;000"Mantenimientoy
Reparación de s EqlJ.1ipos", que se a~ministra a través de la
Cuenta No. 7000008 "Mantenimi~nto y Reparaciones
Menores de Sistema de Seguridad".l

I 1, ·1
Que la Gerencia, con base en el informe':del Comité de Compras
y oída la opinión del Departamento Jurí~ico, recomienda a este
Directorio adjudicar la Contratación Directa NO.23/2013 a la
empresa Electrónica Triple A, S. de R.L. de c.v.

! '¡
Con fundamento en los I artículos 76 d~ la Ley General de la
Administración Pública; 43, 38 numeral q) y 63 numeral 4) de la
Ley de Contratación del Estado; 39 y 171ide su Reglamento y 6 Y
16 de la Ley del Sanco Central de Honduras,

I

RES U E LVE:
, I I
I .I!

Adjudjcar la Contratación Directa No.23/~013 a la empresa Electrónica Triple A,
S. d~ R.L. de C.v. para la prestación de los serv~cios de mantenimiento
prev~htivo y correctivo del Sistema de Gircuito cerradoide Televisión (CClV) y
del Si~tema de Alarmas de los edificios principal y anexÓ y de las sucursales d I

1> ¡p.

u I i, I

"i It¡ ~. i¡ "
Barrio~l Centro, AvenidaJuan Ramón Molink 1 Calle, 7 Averlida.

ff\partado Postal No. 3165, Tegucigalpa, Honduras, ¡ .
f: P.B.X. (504) 2216-1000 / (504) 2;237-2270 i
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CONSIDERANDO:
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Bancp Central de Hóndaras ubicadas en las ciudades'! de San Pedro Sula, La
Ceiba y Choluteca, por el término de un (1) año, por valor de doscientos treinta y
siete i mil ochocientos cuarenta lempiras (L237,840.0Q), más la cantidad que
corresponda por concepto de impuesto sobre venta~

comLnicar esta resolución a la empres~..Q~~~ Tri~.¡le A, S. de RL. de C.V.
para ¡lOS fines pertine~es. ~'I.-v."'- _.. !
Auto~zar a la Gerenqi~~e suscriba el contrato correspondiente,

La p~esente resoluJfentra en vigencia a partir de esta [fecha».
'; ~

Atentamente, 61~f~1~~\ .
'\.'K:, \. '1/;')/

RRESAC; <~.-"::4~;~G<~~~.~f~,t.,.

2.

3.

4.

IYC

El Departamerto de Adquisiciones¡y Bienes Nacionales - BCH
Departamerto Jurfdico - BCH !

i .'
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